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Este Periódico se publica los lunes, miérco

les y viernes, y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23, Imprenta nacional. 

g Precio de suscricion en esta ciudad por 
; un mes 8 rs., por tres 20. Para lucra franco 
; de porte, por un mes 12 rs., por tres 34.

AH I ¡CULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA, 

ZAHAGOZA.

Núm. 720.

Circular núm. 355.

Habiendo sido nombrado Se
cretario del Gobierno de esta 
provincia por Real órdeó de 13 
del corriente D. Ricardo de la 
Cámara, y tomado posesión de 
dicho destino en el dia de ayer, 
he acordado por decreto de esta 
fecha delegarle mis facultades 
para que pueda firmar todas las 
comunicaciones de tramitación 
que produzcan los espedientes 
incoados en este Gobierno, como 
también aquellas que aunque de 

resolución sean de menor impor
tancia. e

Lo que he dispuesto publicar 
en este periódico para que llegue 
á conocimiento de los Ayunta
mientos . de la provincia, y demas 
á quienes corresponda.

Zaragoza 23 de Agosto de 
j852.=:Simon de Roda.

Núm. 721.

Circular núm. 356,

Para la mejor y mas fácil ex
pedición del despacho de los pego

' ciosquese remitan a la resolución de 
mi Autoridad, los Alcaldes consti
tucionales de esta provincia, cui
darán desde el recibo de la pre
sente orden, de poner al margen 
de todas las comunicaciones que 
dirijan á este Gobierno un ex
tracto exacto de su contenido por 
el cual se pueda venir en co
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nocimiento -del asunto á que las 
mismas se refieren.

Zaragoza 2^ de Agosto de 
1852__Simón de Roda.

Núm. 722.

Distrito municipal de Zaragoza. Mes de Abril 18í)2.

Esíracto do la cuenta de fondos municipales corres— . 
pondienle al espresado mes, que comprende las ec- 
sistencias que resultaron en fm del anterior , las 
cantidades recaudadas en el de la fecha y lo sa
tisfecho en el mismo á las obligaciones del pre
supuesto.

CARGO. Ds. ni.

Exisl.1 que resultó enlin del mes anterior.10o 547,20
Productos ue propios.................................... 45 150,
Id. de los arbitrios é impuestos establecidos. 38 802,28
Id. extraordinarios....................................... 8ü5, 4
Id. de recursos autorizados para cubrir el dé

ficit del presupuesto, á saber i
Por recargo ala contribu- s

cion territorial. ( 28 28o,lit 28.280,11
Por id. a la industrial y deí í

comercio............................’ j .

Total cargo 218.646, 1

DATA. Personal. Material Total.

Arl 1. c Sueldos de
los empleados de
■ayuntamiento y 
gastos de oficinas 

Suscriciones. . <
11.686,14 2.032 26 13 719, 6

1.628, 9 1.628, 9
Art. 2. ® Policía de 
‘‘seguridad. . . 6 540, 160,14 5.700.14
Art 3°Alumbrad< 36.108, 36.108,
Limpieza . . .
Arbolado. . . 1.851,22

21 515,10
95,

21.545,10
1 946,22

Art. 4.° Inslruccioi.
pública sueldos de 
los maestros y de 
mas dependientes 1.166, 1.703, 2 869,

Arl. 5°Beneficencia
Art.6. c Conserva-

18 138. 18 138,

cion y reparación 
de los edificios del
común. . • • 7 628,20 7.628.20

Art. 8. ® Para sala-
rio de los guardas 
de montes y do
mas empleados . 600,

3 423,27
600,

Art. 9 ® Cargas . 968,11 4.397, 4
Art. lt • Imprevistos 1.822,2!) 1 822,29

Total data rs vn 21.812,13 91 290,33 116 103,12

RESUMEN.

Importa el cargo...........................  218 646, í
Id. la data............................   - • ti5 103.12

Ecsislencia pura el mes siguiente. . . 102 542.23

De forma que importando el cargo reales vellón dos

cientos diez y ocho mil seiscientos cuarenta y Seis rs. 
un maravedís vellón y la data ciento diez y seis mil 
ciento tres rs. doce mrs según queda espresado re-» 
sulta una existencia de ciento dos mi! quinientos cua
renta y dos rs., veinte y tres mrs. vn., de que me haré 
cargo en la cuenta del próximo mes de Mayo.

Zaragoza l.c de Mayo de 1852 —V. eB. ® — 
El Alcalde Corregidor , Antonio Candalija. — El 
Depositario, Andrés Martin.

Habiendo quedado espuestos el público en tas ca
sas consistoriales conforme á lo prevenido en la Real 
órde^n inserta en la Gacela de 30 de Enero. último. 
Zaragoza lo de Mayo de 1832 —Antonio Candalija.

Níun. 723.
D. Valeidin Valencia AdinMslrador de la 

salina de Súslagn.
Dispuesto por la Dirección general 

de Rentas Estancadas en 12 del actual la 
construcción de un almacén para entrojar 
las sales uue produzca la salinela de Buja- 
raloz, se hace saber por el presente edicto 
para que las personas que gusten intere
sarse en dicho servicio, se sirvan concur
rir á esta Administración el día 16 del pró
ximo Setiembre á las diez de su mañana, 
en donde se hallará de manifiesto el plie
go de condiciones bajo las cuales ha de 
efectuarse la misma. Salina de Sástago 21 
de Agosto de 1852.—Ventura Valencia.

Núm 724. . ,
D. Manuel Ferrer, Jueí de 1 a instancia del diilYit» 

del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y em

plaza por primer edicto y pregón, á Juan 
Porta de nación Francés, de oficio hor
nero, para que en el término de nueve 
días que se le señalan, se presente en 
este Juzgado, á lin de hacerle saber una 
providencia de S. E. la Sala segunda. Dado 
en Zaragoza á 23 de Agosto de 1852 — 
Manuel Ferrer.— Por mandado de Sría., 
Francisco Campillo.

Núm 723 
LOTERIAS NACIONALES.

^viso. La Dirección general lia dispuesto que 
el Sorteo que se ha de celebrar el dia H dé Se
tiembre próximo, sea de GRANDES PREMIOS, 
bajo el fondo de 150 000 pesos fuertes, valor 
de 15.000 billetes á Diez duios cada uno, 
de cuyo capital se distribuirán en 500 pre
mios 112.500 pesos fuertes, en la forma si
guiente :

Pr e mio s . Pe s o s f u e r t e s .

300. 112.500,

1. . de. . * . • • * * •, . 110 000.
1. . de. . , 16.000.
1. . de. * 6 000.
5. . de. . i odo. . , .. 5 000.
7. . de. . 500. . 4 .. 3 500.

10. « de. . noo. . . . h 000.
H75. . de. . 80. . . . 38.000.
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Los 45.000 billetes estarán snbdivididos en 
ectaVos á vélate y cinco reales cada unoj y se 
despacharán en las Administraciones de Lote
rías Nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el Sorteóse da
rán al público las listas impresas de los nú
meros oue hayan conseguido premio > y por 
ellas, y por los mismos billetes originales, pe
ro no por ningún otro documento, se satisfaz 
rán las ganancias en las mismas Administra* 
ciones donde se hayan espendido, con la pon* 
tualidad que tiene acreditada la Dirección.

Madrid 26 de Julio de 4 852.a Mariano dé 
Zea.

En todas las Administraciones de esta Ca
pital y en las demas de la provincia., se vena 
den billetes para dicho sorteo»

PARTE NO OFicL^L.
A •ooluül/td dé tii dueño y en ésta dudad se veii- 

deh eh páblica subasta dos quiñones sitos en los tér
minos de Monterde, qué fueron perlenedehh s d bienei 
nadoH..les y cádd un quiñón de l í ahogadas tierra con 
8 Mas de pradera sin ádniinistrar y 4 MibadáS de 
•nonté, Señalando para Su benia el dia 11 de Setiem
bre del corriente año y boéa dé kis 11 de l.i nia^ 
ñaña en el 2 ° piso de l.i cdsá que rifó el ayuntá- 
tniento, subida de fíoloñeéot casa siú número, en 
Cuya casa énteé lédn hasta el citado di.t de cüaiilo 
se ofrezca*, advirtiéndó que el produ. td ánüdl en ar
riendo de autbdS quiñones consiste en S cahíces y me
dio lTi¿o morcacho, ctiatrd cahúes de centeno y cuatro 
medias de cebada.

El dia 18 de Setiembre próximo d las once de l.i 
mañana lehdrd luSqé la ihbasid del arriendo por tino 
(Ó mas años') de las yerbas del nidnte de Asso -vet alj 
propio dél Ektmo Sr. Marqués de A^erbe, qile dará 
principio eú el di.t de .SJU Miguel de Setiembre de 
este año, y Jínarj en 8 de Má^o de 18 ;3 El tipo 
jijado pará el remate será el de l.oOO rS mi , 1 la 
XtibasLi Se celebrará en Z ira^oz i en la administra- 
cion general dé S. R , sita en til casa callé del 
Pilar, con arreglo al pliego de condú iones que se 
hallará de manifestó én la misma-, j se verificará 
por medio de propfdhioiiés éter lias eh pliegos ceríados.

Se arriendan jilntasó separadas, según mas convenga 
á la administración de la cáta de Fuentes, Lüyerbas y 
la hadendu que posee eh los té'minos de la villa de Fuén- 
tesde Ebro El arriendo de aquellas ha de empezar en 
Mayo de 1853, i el de l.i hacienda en l ° de Setiembre de 
esté año Sr admiten proposiciones hasta el es presado dia 
l .°de Setiembre rh la administración general de di
cha casa, sita en el Coso, cuarto interior-, en donde 
se pondrán de manifestó Lis tondicionet que han de re
gir en dicho contrato.

El /lyuntathlenlo constitucional del piteblo 
de Lorbés , procederá al arrendamiento de las 
yerbas de propios en los dias 15 y 22 del pró
ximo Setiembrej los que quieran interesarse 
en dicho arriendo, podrán acudir á la sald 
consistorial á las diez, de su tHañand en don
de se verificará el t eníate y arriendo en fá- 
vor del mas beneficioso postor, cuyo pliegó 
de condiciones se hallará de manifiesto en 
dicha sala^ ,,

Las coudutas de cirujano y albeitat* de El 

Frago se hallan vacánles, sus dotáciohés coH- 
sisten en 28 Cahíces de tri^o lá primera > y 
en 4 8 cahíces iá segunda f pagados por el 
Jyuntaniiento éti el día de San Migáél dé 
Setiembre de cada Uno: los áspirántés á di
chas vacantes dirigirán sus Solicitudes fran
cas dé porte á la secrétái ía de /tyántaniien- 
to hasta el dia 4. ° del ntes de Setiembre pró
ximo én que sé proveerán. ,

En los dias 2d del áctúál y 5 de Setiem
bre próximo á las óncé de lá mañaná-, sé 
subastará el ai riendo dé peSoS y medidas 
de la villa cíe JgaHoni en las casas con
sistoriales de la mismas bajó el pliego dé 
Condiciones que sé halla de manifestó én lá 
Secretaria del ayuntamieritó.

Con la competente autórhacion del Exentó. 
Sr, Gobernador de la provincia, y bajó táS 
condiciones que ha aprobado i sé Saca á pu
blica subasta el arriendo del molino de acei
te dé ¿os propios de la villa de ámbef el 
que quiera intc'esarsé podrá ejecútarlo ááté 
el ayuntamiento de la misma i en sus Salas 
consistoriales los dias 29 del actual y 5 dé 
Setiembre próximo y hora de las ntieve> ad
judicándose en el mejor poStor. .

En los dias 19, 23 y 26 de Séliembré 
y bajo los pactos qué estarán de manifiéstó 
en la sécrttaria de ayantaniiento, se Sacarán 
á publica subasta el ári iendo del molino ha
rinero sito en Ctmballa, horno de cocér pári 
y pesca de lá laguna de los propios dé 
CubeL . . , .

El que quiera interesarse én abrir ilná 
boquera y construcción de úna acequia én 
la estension dé hora y media tomando dgúas 
del rio Cinca, para dar riego á las huertas 
de los pueblos de Alfaniega f Binaccd, to
dos en la provincia de Huesca, con construc
ción de un molino harinero, cuya proniédad 
Se cédé' á por el tiempo qáe sé convencí, y 
cuya u*ihdad debe suponerse de consideración 
pbr ser céníro de los espreSadus pueblos^ el 
de Barcaria y Esplus, se present<u á ánté 
el ayuntamiento de Binaced hasta el día 15 
del próximo més de Setiembrej el que téndrá 
de manifestó él pliego de cóndicionés fue 
ofrecerá bastantes garántiaS.

La cohdutá de cirúgia á párlidd cérrddó 
del pueblo de F'árasdúeí, Se halló vacante^ 
conste tiénda lá dotación én treinta cáhtceS dé 
trigo pagados por él ayúntámieutó en el nies 
de Setiembre dé cada año, los q'tie dspireú 
á dicha vacánlé, pueden dirigir Sus Sdlic¿a 
tildes fráncás de porté á la secVeldria dél 
mismo hasta el did 18 dél mes dé Setiéínhre 
próximo en que se proveerá.

Lá cohduta de médico de Id villa dé Bred) 
Se halla vacante , su dutacu-u cuusistc étt 
11.500 rs. vn. anuales, pagados por el uyun- 
tamiénto en metálicó pór cUalrbnesíi es, los 
aspirantes á esta pióvisiou pódián dingir sus
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-4 
solicitudes documentados con los títulos que 
puedan hacer conocer sus méritos , al 
ayuntamiento por conducto »de su presidente 
Jrancas de correo en el termino de 50 dias 
desde que se publique el anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, en la inteligen
cia que. la vacante se proveerá el 29 de Se
tiembre mas próximo viniente con arreglo al 
pliego de obligaciones que obra en la secre
taría de este a)'untámiento.

La conduta de médico-cirujano y albeitar 
á partido cerrado de Luceni, se hallan va
cantes, su dotación consiste en 50 cahíces de 
trigo puro la del pr imero y 16 la del se
gundo, pagados por el ayuntamiento en San 
Miguel de Setiembre, los aspirantes dirigirán 
sus stíicitudes francas de porte al presiden
te del ayuntamiento hasta el día 20 de Se
tiembre que se proveerán, bajo los pactos 
apr obados por el Excmo, Sr. Gobernador civil.

La conduta de médico á partido cerrado 
de la villa de Sáslago, se halla vacante, su 
dotación consiste en Jl.700 rs. vn. anuales pa
gaderos por el ayuntamiento en San Miguel 
de Setiembre, los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes francas de porte, á la secretaría 
de ayuntamiento hasta el dia 8 de Setiembre 

" próximo en cuyo día se proveerá.
La conduta de boticario de la villa de 

yjguitón, se halla vacante, su dotación es 
5.500 rs. vn., los que deseen obtenerla pre
sentarán sus solicitudes al ayuntamiento hasta 
el dia 8 del próximo Setiembre en que se 
proveerá con sujeción al pliego de condicio
nes aprobado por* el Excmo. Sr« Gobernador 
de la provincia, que se halla de manifiesto en 
la secretaría del ayuntamiento.

Quincalla y ferretería de los Tiroleses , Co
so arco de San Boque.

Este antiguo establecimiento que por espacio 
de medio siglo ha permanecido consecutiva
mente en dicho punto; ha sido trasladado á 
la misma calle al número 177, frente al paso 
de Torresecas ó sea el Gobierno civil. Los 
años que cuenta el citado establecimiento, es- 
tan recomendados por sí mismo, principalmen
te en las herramientas y agujas inglesas , en 
donde la competencia de baratura y marcas 
infringidas no ha podido rebajar el buen cié- 
dilo que éste siempre se ha merecido.

En el depósito de libros en blanco y raya
dos, cajas de cartón, carpetas para liar pape
les y tintas de colores que se hallaba estable
cido en la calle de San Pablo núm. 19 se lia 
trasladado á la calle de la Cedacería núm. 25, 
donde se halla de muestra el libro mayor, se 

encontrará de venta tm buen sustido de libros 
en blanco de marca mayor, marquilla, folio, 
cuarto octavo y mas chicos, como también li
bretas de todos tamaños y otros apaisados des
de marca mayor á diez y seis inclusive, y to
dos á precios muy bajos como verán los com
pradores. En dicho establecimiento se compra 
papel de periódicos y libros viejos por arrobas.

En la librería de la viuda de Heredia, calle de 
la Cuchillería núm. 94 frente á torre de La Seo, se 
suscribe á lo siguiente.de Demoiselle, pe
riódico de modas, por un año 64 rs ^-Elegaiutít de 
las modas, id. por 6 meses. 40 Animales célebres, 
de todos los tiempos y de todos lot países, ador
nado con láminas á diez cuartos la entrega de dos 
pliegos.= El derecho Español á 2 rs. la entrega. = La 
escuela del pueblo á 6 rs. el tomo con una entre
ga gratis de la historia de Felipe 2. c =La mara
villa del Siglo con grabados y láminas á dos tintas 
á real y medio la entrega moral en imágenes 
ó cuentos de la mima adornada con 40 láminas mag
níficamente litografiadas á 2 rs. la entrega =BiblicU- 
ca especial del Notariado Español = El Diccionario 
general del xNotatiado de España y Ultramar y el 
Semanario del mi*mo Notariado, se suscribe ¡unto 
ó separado ^Tratado completo de la anatomía del 
hombre que comprende la medicina operatoria con 
lámiuaq tomadas del natural por Mr. Jacob y tra
ducida por D. Francisco Sanana y Villanueba y 
D. Juan Rcquer y Ga'vez á 4 rs. yf la entrega = 
Historia de 100 años (1750 á 1850) por Cesar Cantu 
á real y medio la entrega.=La casa blanca novela por 
Paul de Kok, á real y medio la entrega. = Las Fau- 
tasmas de Madrid y Estafermos de la Córte, obra 
donde se dan al público los errores y falacias del 
trato humano para precaución de los incautos á 
6 cuartos la entrega. Igualmente se suscribe á toda 
clase de periódicos tanto españoles como estrange- 
ros En dicha librería hay muy buen surtido de
vocionarios propios para regalo de boda.

Sé venden dos tahonas completas para moler granos, 
la persona que guste comprarlas juntas ó separadas po
drá avistarse con su dueño que vive en Zaragoza calle 
de San Juan el Viejo núm. 134.

En la imprenta del Boletín oficial calle del 
Temple número 23 , se hallan de venta los 
repartimientos individuales de las contribu
ciones territorial é industrial del corriente 
año de los pueblos de esta provincia que se 
hallan impresos y circulados, hasta el dia á 
dichos pueblos, bien por distritos municipa
les solo ó de toda la provincia.

ZARAGOZA:
Imprenta NacionaL
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